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ACUDRDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Seoretaría de Eduoaoión de Gobierno del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la info¡mación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados denho del

:li'll:T:i1ii1ili1llliTii::'l:'i:'J:'r*ilT'll;;;; ..

PRIMERO'- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosi, en su articulo l7 fiacción III, establece como p¡errogativa de

todas las personas conocer y acceder a la infomación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

I¡formación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácte¡ de

confidencial, de confo¡midad con lo soñalado en el ordinal 113 de la Ley en cita.- - - - - - - - - - - - --

SEGUNDO,- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 60 apartado A fracción II y l6 de la Constitución Po¡ítica de

los Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado;

numerales 2 Íiacción II,4, 3 liacción VIII, 13, 14, l5 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Perso¡ales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan Ia protección de los datos peñonales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguienres anrecedentes:- - - - - - - - - - -

l.- Que el día 28 veintiocho de noviembre del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió solicih.¡d de información en la Unidad de

Transpatencia de la Sec¡etaria de Educación de Gobiemo del Estado, a la cual le fi]e asignado el número de expedie,i,te 317 /044312024

del índice de la Unidad, en la que se solicitó lo siguientel

Elorcl€ñdo eL derecho quo mc concede ls tey Fédér6t du Transparoncts.y Acc6§o {¡ tá tnro¡nráctó¡
Prlbllcu, on sq a cuLo 12s y rlo la ¡-oy do Tran§pare¡rclo yAccúso o t.r tnto¡m0ctón Frlbitca d§lEsudo do s¡n
Lul§ Porú1,3n sn r¡tfcuio 144 lotlcho lós dóct¡msnroe óohprot06 dd tor 6¡pEdloh16É d€ to, Ftrrrrctp.¡ttú
det prooóso do proltroclón hod¿oñt6td.l áropo s r.<l.rsrtzá do qüo obratr 6n ro6 oíctnos do ts Untdsd dot
S¡at6mapaE 13 Corroro.lo t6s lvlroBtr6! y to. ttaoltros.n.t oútádo d6 S.n U/t. poto6t. n¡iÉrno. q(. eé
lcléntlllcáñ contoá álAr¡ánr€. ¡ ¡imcrc E do to¡to:

!r, mt6flor,dé acuordo corl €t tM¡nto nfilr¡h¡ldors3ulrodúE, púb sÉoo
por la U¡rldad dslSl§teño prra tá Crrrera do lh. ¡4sastmay tosM8€stroo

24p1.124250000000290a4 00.368132 1

24PH2425000003334669 45.775254 7

2.- Es así que mediante oficio UT-199912024 emitido por la Unidad de

atención a la Unidad del Sisterna para la Canera de las Maestras y los M

respuesta a la misma.

3. - Poste omente, con fecha 05 cinco de diciembre del año actual, se

Licenciada Nadia Xiomara Morales Gil, Encargada de Despacho de la Uni

a través del cual, con relación a 1o solicitado, luvo a bien informar lo siguientei

" Al respecto le comunico que, los ¡locumentos solicitados, contienen diversos datos personales de lo¡
participontes, lales como Filiación o Regstro Federal de Contribuyentes, Dom¡cilio Pqlticular, Correo
electrónico personal, número de teléfono p.lrticular, Lugar de Nac¡m¡ento, Sexo, Estado Civil, así como
documenlos de identidad como lo son Credenciales de Elector con fotografa etpedidos por el Instituto
Nacional Electoral y Claves Únicas de Registro de Población; lnformoción que ie considera susceptible
de clasificación pues encuadra en el supuesto de información confidencial, establecido en el artículo 3

fracciones XI y WII de la vigefite Ley de Transparencia y Acceso o la Infotmación Pública del Estado.

Por tanto, solicito atehlatfiefite que por conducto de esa Unidad de Transporencia se sofieta a
consideración del Comi!é de Transpqreficia, lo clasífcación de información confidencial conterudo en
el mismo, a efecto de que se determinen las pa es que ho podrán dejarse a la vista del solicitante; esto
en t¿rtuinos del artículo 52 /racción Il y 159 de la Ley de Transparenciq y Acceso a la lnfornación
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Pública ¡lel Estado en coteloción con los Linedtuiehlos Geherales en materia de clasiJicación y
desclasiJicación de la información, así como pora la elaboración de versiones públicas".

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparoncia, en atención a las disposicionos legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que la información que se analiza, consistente en los

documentos que integran los expedlentes de los participantes que ocupan las posiciones 1 a 8 del Proceso de Promoción Horizontal

por Niveles con Incentlvos en Educ¡ción Búslca 2024, del grupo 5 federalizado para el Estado de Sen Luis Potosí; efectivamente

contienen datos que versan sobre la vida íntima y personal de Ios servido¡es públicos, como Filiaclón o Registro Federol de

Contribuyentes, Domicilio Partlcular, Correo electrónico personal, número de teléfono particular, Lugar de Nacimiento, Sexo,

f,stado CiYil' así como los que obran en los documentos de identidad como lo son Credenclales de Elector con fotografia expedldas

por el lnstituto N0cio¡al Electoral y Claves Únicos de Reglstro de Población; por ende, 1a misma encuadra e¡ las figuras jurídicas

de excepción al derecho de acceso a Ia info¡mación.

En consecuencia y a efecto de dar cumpJlmiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 1a elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere lo siguienter "las versiones públicas siempre rcqueirán de la aprobación del Comité de Transparenc¡d y de un íomato que

permila conocer las razones y argumentos debidamentefundados y motivodos de las partes que han sido testadas en una versión pública,

Lo anterior se llevará o cabo de lo siguiente manero: q.

se llevarón a cabo mecliqnte la aplicación

de la ptueba de dailo o de interés ptiblico. según corresponda, en el coso de informoción sasceplible de clasiJicarse como reset'vada;

asícor o de lo ibfomoción co lidencial'; se procede a realizar el s¡guiente análisisl

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, e¡ su articulo 3 fracción XX[X, describe la Prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

información lesiona el interés ju¡ídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la info¡mación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualjza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señala.

En principio, el artículo 6", apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen las

leyes; ant€ ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la i¡formación no es

absoluto y se encuentra limitado po¡ los demás derechos consagrados en el ordenjuridico nacional, entre otros, el derecho a laprivacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es asi, que este Comité estima que la información consistente en Fillación o Registro Federol de Contribuyentes, Domicilio

Particular, Correo electrónico personal, número de teléfono particular, Lugar de Nacimlento, Sexo, Estado Civil, así como los

que obran en los documentos de identidad como lo son Credenciales de Elector coll fotogrsfís expedldas por el Instituto Nscionsl

Electoral y Claves Únicas de Registro de Población, no debe ser publicitada, ya que, si bien conesponde a info¡mación de servidores

públicos, lo cierto es que nada tiene que ver con su desempeño laboral ni guarda relación con la administración de los recursos públicos

en posesión de Ia Entidad.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben se¡ testados acorde a 1o establecido en los Lineamientos Generales en Materia de

ClasiJicación y Desclasrficación de lo Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, p:ues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlos y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular Ios datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Filiación o Resistro Federal de Contribuventes R.F.C. EI Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas Iisicas es una clave

de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de Ja persona o habajador, para

cualquier trámite o servicio en la institución, y que se encuenha integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su infotmación personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a
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la lnformación Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fiacción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de Ia Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí.

Domicilio Darticular: El domicilio, al ser el lugar en donde residc habitualmente una persona fisica, constituye un dato personal y, por

ende, conñdencial, ya que su difusión podrla afectar la esfera privada de la misma. Dicha información se considera conñdencial, en

viftud do tratarse de datos personalos que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas.

Correo electrónico: El correo electrón ico se puede asimila¡ al teléfono o domicilio particular, cuyo número o ubicación, respectivamente,

§e considera como un dato personal confidencial, toda vez que es ofro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace

localizable. Así también, se trata de infomación de una persona ffsica identificada o identificable que, al darse a conocer, afectarla su

intimidad.

Teléfono particular: eJ número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular permite localizar a una persona fisica identificada o

identificable, por lo que se considera dato personal confidencial.

Lusar de Naclmiento: El lugar de nacimiento de una persona revelaria el estado o país del cual es originario un individuo, 1o que

pennitiria relacionar a una persona fisica identificada con su origen geográfico o ten-itorial, por lo anterior, se considera que es un dato

personal,

§3¡9¡ El sexo es considerado un dato personal, pues con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas dc una persona y

que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus órganos reproductivos, qomosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se

considera que este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, en su intimidad.

Estado CiY¡l: Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en ¡elación con la familia;

en razón dg lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de

los particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por consiguiente no es susceptible de publicitar.

: Contiene información que, en su conjunto, configura el

concepto de información confidencial, al estar referida apersonas fisicas identificadas, entre los que se encuentran datos pe¡sonales tales

como domicilio, sexo, edad y año de regisho, fiIma autógrafa, huella digital, fotografia del elector, sección, folio, clave de elector, Clave

Única del Registro de Población, vigencia y emisión, localidad, sección, Código de Barras Bidimensional y cifrado, recuadro de marcaje;

por lo que los referidos datos personales deben ser protegidos, en términos de la Legislación aplicable.

Clave Única de Reqistro de Población (CURP): Se inte$a por datos personales que sólo conciemen al padicular titular de 1a misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente a u na persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como info¡mación confidencial.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada hasciende a la esfe¡a particular de servidores públicos, pues hace

referencia a su vida íntima y su difusión r,ulne¡aria el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice

la protección a la info¡mación sob¡e su vida p.ivada, establecido en los a¡tículos 6o, apartado A fracción II, en co¡relación con el nume¡al

3' de la Ley de Transpatencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto de los datos pe¡sonales que se encuentran en los documentos solicitados.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la infomación, y para efectos de atender 1a obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivsmente debe proporcionar en versión pública los documentos que i¡rtegran los

expedientes de Ios participa[tes que ocupan las posiciones I a 8 del Proceso de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos

en Educación Básica 2024, del grupo 5 federalizado para el Estado de S&n Luis Potosí; en estricto cumplimiento al deber de

confidencialidad, considerando la supremacla de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia deprotección de dato§
personales se encuentran rogulados en el texto oonstiiuoional, por lo que con ol objeto de no lesionar el bion jurídico ,rr.tuOo, 

", \\
procedente el testado de los datos relativos a Flliación o Registro Federal de Contribuyentes, Domicilio Particular, Correo

electrónico personal, número de teléfono particular, Lugar de Nacimie[to, Sexo, Estado Civil, asi como los que obran en los

documentos dc identidad como lo son Credencialcs de Elector con fotografía expedidas por cl Instituto Nacional Elcctoral y

Btud MaDUel Góñez A¿alÉte l50, Col, Hn no Naciona¡ Se¡!¡nda Se(iótr, C p, 74369¡ 5ñn Luis potorí S,L,p, Tetélooo {444) 499 g{XlO
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Chves Únicas de Registro de Población, requeridos con motivo d€ la solicitud registrada bajo el número de e xpe<lierte 31710443/2024

del indice intemo de la Unidad de Transparencia.

Para efectos de lo anterior, se hace necesario, qr]e 1a unidad administrativa responsable, haga del conocimiento del ciudadano el total de

fojas que encuadran el supuesto de información confidencial, a efecto deque se encuent¡e en aptitud de cubrir los costos de reproducción,

previ0 a la elaboración de la versión pública, en apego al pr0cedimiento establecido en los Lineamientos Generales para la Clasificación

y Desclasificación de la I¡formación y Elaboración de Versiones Públicas, expedidos por el Sistema Nacional de Transparencia, que

refieren. "...en los casos en que se sohcite un docuhekto o expedienle que cohtenga parles o seccioñes clasifcados, los titulares de los

áreas deberán elaborar una versión públicafukdando y motivando la clasi,frcación de las partes o secciones que se testeh, siguiendo los

proceclimienlos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineq ientos": asl como lo dispuestopor el artículo quincuagésimo sexto

de los Lineamientos en comento, que disponen lo siguientei "... /a versión pública del documento o expediente que contenga partes o

secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pqgo de los costos de reproducción".

Por tanto, en apego a la no¡mativa antes reseñada, se establece que debe ponerse a consideración del solicitante el pago de los costos de

reproducción de los documentos que contienen información del tipo confidencial, según el pronunciamiento realizado en el presente

Acuerdo; esto sin menoscobo de la cantid¡d de fojas gratuitas a que tiene derecho el solicitante, de conformidad con el artículo

165 de la Ley de Transparenc¡e y Acceso o la Información Pública, las cuales se proporcionarÁn con el debido testado de los datos

objeto de la clasificación confidencial, de conformidad con los motivos y fundsmentos aquí expuestos.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integ¡antes del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de los datos relativos a Filiación o Registro Federal

de Contribuyentes, Domicillo Particular, Correo electrónico personal, número de teléfono particuhr, Lugar de Nscimierto, Sexo,

Estado Civil, así como los que obran en los documentos de identidad como lo son Credericiales de Elector con fotogralia expedidas

por el In§tituto Nacional Electoral y Claves Únicas de Registro de Poblaclón, que obran en los expedlentes de los partlclpentes

que ocupon las posiciones I a 8 del Proceso de P¡omoción Horizont¡l por Niveles con Incentlyos en Educsción BÁsica 2024, del

grupo 5 federalizado pars el Estado de San Luis Potosí; los cuales fueron requeridos dentro del expediente3l'1/0443/2024 del indice

intemo de la Unidad de Transparencia.

Po¡ último, se o¡dena expedir dos tan tos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el a¡chivo de este Comité y oho

para efeatos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último párrafo de la

Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública.

Dado a los 05 cinco días del mes de diciemb¡e del año 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segtnda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los

Estado,

del Comité de Transparencia de la Secretaúa de Educación de Gobierno del

,\

d

LIC. GASCON MATA
Suplentc del Presidente del Comité de Tl trnsparencin

ALBERTO VIERA SOLIS
Técnico de¡ Comité dc Transparencia

S.E,G.E.

COMITÉ DE
TRANSPARÉNCIA
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COMITÉ DE

TRANSPARENCIA

SAAVEDRA

trs finnas contenidas en ia presenle foja, conesponden al scuerdo de clasificación aprob¿do et la Vrgés¡no Nov€na Sesión Extraordinaria dol Co¡¡iré de Transparencia de Ia
Secretaría de Educación de Gobierno del Estádo, celebrada a los 05 cinco dias del rnes de dr€mbre d€laño 2024 dos mil ve inticuatro, retarivo alexpedrente 317/0443/2024 det
indice de l, Unidad de Tm¡sparcncia.

SANCIIEZ GARCIA

IO,CESAR MEDIN]
Vocal del Comité
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